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ANUNCIO

HAGO SABER: Que por la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Tomares se ha dictado Resolución nº 
2025-1904 de fecha 23/08/2025 sobre Nombramiento de personal de confianza o eventual del puesto de 
Asesor, que se transcribe a continuación:

“D. JOSE MARIA SORIANO MARTÍN, ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOMARES, en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985,  reguladora de las Bases de Régimen Local  y el  RD 
Legislativo  781/1986,  de  18 de  abril,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido  de las  Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

VISTO lo dispuesto en los artículos 89 y 104.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y artículo 12 de la  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado en los que se establece la regulación del tipo de personal  
eventual  que  desempeña  puestos  de  confianza  o  asesoramiento  especial  al  servicio  de  las  
Entidades Locales, 

VISTO lo dispuesto en el Acuerdo de Pleno de fecha 29 de junio de 2023, sobre la incorporación  
del personal eventual o de confianza, así como sus características y retribuciones.

VISTO que existen plazas vacantes reservadas a personal eventual en la Plantilla de Personal de  
esta Corporación y que disponen de consignación presupuestaria suficiente para hacer frente a la 
asignación que comporta este nombramiento.

En virtud de todo cuanto antecede, tengo a bien 

RESOLVER:
PRIMERO. – Nombrar a D. Francisco de Paula Rodríguez Méndez, como personal eventual, con 
efectos  del  25  de  agosto  de  2025,  para  ocupar  el  puesto  de  trabajo  de  confianza  y/o  
asesoramiento especial,  con las retribuciones marcadas como Asesor en el  Acuerdo Plenario 
antes mencionado. Dicha relación, de conformidad con la normativa vigente, podrá finalizar en 
cualquier momento del mandato corporativo y, en todo caso, se producirá de forma automática,  
sin que sea precisa la observancia de forma alguna, cuando se produzca el cese o expire el  
mandato de la autoridad a la que presta su función de confianza o asesoramiento. 

SEGUNDO. – Dar traslado de la siguiente Resolución al interesado, al Área económica para su  
fiscalización y al Departamento de Personal de este Ayuntamiento para los efectos oportunos.

TERCERO. - Disponer expresamente la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial  
de la Provincia de Sevilla, en el Portal de Transparencia, y dar cuenta de la misma al Pleno de la  
Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre.”

Lo que le  comunico  a  los  debidos  efectos,  advirtiendo  que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 124 y siguientes  
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra el presente acuerdo, que tiene carácter definitivo y pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta el acuerdo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al recibo de la presente notificación.  
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su resolución, se 
entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso administrativa, 
pudiendo interponer recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, según sus 
respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. 
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El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados, igualmente, a partir del siguiente al que 
se produzca la presente notificación. 
No obstante, podrá Vd. interponer, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

En Tomares, a fecha y firma electrónica
José María Soriano Martín

Alcalde-Presidente
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